
MINORIA DESCRIPTIVA

QUE SE ACOMPAÍIA A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE

MODELO DE UTILIDAD

cor 20 años en España y Provincias de Ultramar

por:

"UN ARMARIO DE CASILLEROS, PARA CONSIGNA AUTOCITICA 

DE BULTOS".

a favor de:

D. NICOLAS DE ZUBIGARAY Y ELCSEGUI, domiciliado en 

GORDONIZ 69 ( B I L B A O )

La invención se re lac iona  con la  fabricación  

de muebles m etálicos en general, y de modo más concre­

to proporciona un nuevo armario de departamentos ca s i­

l le r o s ,  destinado a la  consigna de bu ltos, equipajes, 

paquetes, e t c . ,  de modo automático.

El armario que se preconiza, esencialmente, 

está  formado por un cuerpo de chapa de acero, con puer 

tas dobles de chapa, separaciones horizontales y v e r t í  

ca les , y fondos intermedios de chapa ondulada, para so 

portar un peso de, por ejemplo, 50 Kg. por c a s il la .

E l automatismo interesado, se logra  mediante 

un mecanismo e lé c tr ic o  instalado en las propias puer­

tas que consiste , respectivamente, en un motor s in cró '
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nomo, d isp os itivo  automático, examinador de monedas, 

cerradura c ilin d r ic a  de seguridad con bloque, ca je tín  

de monedas y fa lle b a  de seguridad para la  puerta. E l 

c ilin d ro  de la  cerradura citado, se recambia facilmen 

te  y está numerado de acuerdo con la  lla v e  correspon­

d ien te . Las puertas, exteriormente, están provistas de 

lo s  sigu ientes elementos:

-  Una chapa con ranura para introducir la  moneda y mar 

ca con e l  precio de l a lq u ile r .

-Un p ilo to  optico luminoso, que indica s i la  c a s il la  

está  a lqu ilada o l ib r e .

-  Numero de la  c a s il la .

-  Indicador automático de tiempo de arriendo.

-  Cerradura para uso del c lie n te .

-  Cerradura de con tro l para uso del prop ietario  de la  

consigna.

- Tirador para f a c i l i t a r  la  apertura o c ie rre  de la  -  

puerta.

-  Tabla ex p lica to r ia  que f a c i l i t a  a l c lien te  e l  empleo 

de la  c a s il la .

-  Cajetín  de devolución de monedas, que t r a b a j a  cuando 

una de estas es defectuosa, o se introduce una mone 

da mientras está trabajando e l  mecanismo.

La u tiliz a c ió n  del armario así constitu ido 

es la  sigu iente:

El usuario e lig e  una c a s il la  l ib r e ,  lo que - 

se nota fácilm ente puesto que en la  cerradura habrá -  

una lla v e  bloqueada, deposita e l  equipaje e introduce 

una moneda en la  ranura ex istente para este f in .  A - 

continuación,, c ie rra  la  puerta, dando una vu elta  a la
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l la v e )  y llevándose esta  consigo) ya que ha quedado - 

l ib r e  a l in troducir la  moneda.

E l mecanismo traba ja ) por ejem plo) tres días 

automáticamente) indicando a l mismo tiempo e l arriendo 

correspondiente; a l cabo de este tiempo, la  cerradura 

se bloquea automáticamente, y la  entrega del contenido 

puede rea liza rse  únicamente por medio del prop ietario 

d e l aparato.

En caso de pérdida de una lla v e , e l propieta 

r io  de l aparato, no necesita  cambiar la  cerradura de -  

la  c a s i l la  afectada, sino que, con una lla v e  espec ia l, 

puede in u t iliz a r  la  perdida, dejando la  cerradora en con 

diciones de ser empleada con otra  lla v e  d is tin ta . Des­

pués de esta m odificación, la  lla v e  perdida no es apta 

para e l  s e rv ic io , salvo que se deshaga la  m odificación 

rea lizad a ; esto l le v a  consigo la  posib ilidad  de red u ­

c i r  e l número de cambio de cerraduras.

La mejor comprensión de las particularidades 

y caracterís ticas  del aparato propuesto, se fa c i l i t a r á  

con ayuda de la  descripción que de los d ib u jo s  adjuntos 

se rea liza rá  seguidamente, y en los  cuales, solo a t í ­

tu lo  de ejemplo, se representa una preferente forma de 

rea liza c ió n  práctica , susceptible de ser modificada en 

cualquiera de mus d e ta lle s .

En dichos dibujos :

La f i g .  1 , muestra una perspéctica d e l arma

r io .

La f i g .  2, es un d e ta lle  de una de las puer 

tas de l mismo, en la  que se aprecian los  mecanismos - 

que integran e l  d ispos itivo  automático.

Según se aprecia en dichos dibujos, e l  arma



r io  10 propuesto!) en cada una de su puertas 11 ! cuenta
* ^

con los elementos que a continuación! con re feren c ia

numérica a las marcas establecidas en los dibujos! se - 

especifican :

E l núm. 1 señala la  chapa con ranura psra in ­

trodu cir la  moneda, que cuenta con una marca en la  que 

se indica e l  precio del a lq u ile r .

El p ilo to  óptico luminoso 2, indica s i  la  ca 

s i l l a  esta alqu ilada o l ib re , y cuya c a s il la ,  se iden-
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t í f i c a  por medio de un número co rre la tivo  de re fe ren c ia  ó*

El indicador automático del tiempo de a rrien ­

do 4, ind ica s i  la  cerradura puede ser aún ab ierta  con 

la  lla ve  d e l c lie n te , en la  cerradura, 5, o se requ ie­

re la  u t iliz a c ió n  de la  de con tro l 6, cuyo uso está — 

destinado a l prop ietario  de la  consigna.

Las puertas 11, además, cuenta con e l  tirador 

7, que f a c i l i t a  la  apertura y c ie rre  de las mismas, t e ­

niendo fija d a s  las tablas 8 que explican a l c lien te  e l 

emnleo de la  c a s i l la .

Existe e l  ca je t ín  de devolución de monedas 9) 

que trabaja  cuando una de estas es defectuosa o se in ­

troduce una moneda mientras está trabajando e l  mee anís

mo.

Finalmente, estos armar-ios disponen de unos 

pitones 12* que cumplen la  misión de encaje con su in ­

mediato, en e l  caso de que la  necesidad de colocación 

de un grupo de estos, pueda o frecer seguridad a la  vez 

que uniformidad.

Descrito suficientemente e l  objeto que consti 

tuye este Modelo de U tilidad  sólo res ta  añadir que en su 

rea liza c ió n  podrán ser introducidas todas aquellas modi



ficac ion es  de d e ta lle  que no a lteren  sustancialmente 

su. esenclalidad ) que es la  que se desprende de cuanto 

antecede y se re iv in d ica  a continuación. Podrán por -  

tanto a fectar a cambios de forma! m aterial en que se fs  

brique! proporciones! dimensiones! e t c . !  y deberán que 

dar todas e lla s  comprendidas en la  protección que se - 

recaba.

N 0 T A

En resumen: e l  presente Modelo de U tilidad  habrá 

de recaer esencialmente sobre las siguientes:

R E I  V I  ND I  C A C I  0 H E 8

1R.-Un armario de c a s ille ro s ! para consigna auto 

mática de bu ltos! que esencialmente está formado por un 

cuerpo de etapa de acero! en e l  que una pluralidad de - 

puertas dobles de chapa! hacen accesib les frontalmente 

otros tantos departamentos individuales lim itados por 

separaciones horizontales y v e r t ic a le s ! y fondos de cha 

pa ondulada! cuyas puertas! interiorm ente! cuentan con 

un mecanismo e lé c t r ic o ! que es e l  que controla su nueva 

apertura! de modo automático.

23 .- Un armario de c a s il le ro s ! para consigna sato 

mática de bu ltos! que esencialmente se caracteriza  por 

que! e l  mecanismo automático! cuenta con un motor sin - 

cronomo! un mecanismo automático! un examinador de mo­

nedas! una cerradura c ilin d r ic a  da seguridad con bloque 

un ca je t ín  de monedas y fa lle b a  de seguridad para a l puer 

ta ; siendo recambiable e l  c ilin d ro  de la  cerrenura de - 

seguridad! que además está provisto de una numeración de
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acuerdo con la  lla ve  correspondiente.

3a .-U n  armario de c a s ille ro s , para consigna 

automática de bu ltos, según apartados anteriores, que 

esencialmente se caracteriza  porque, las puertas, es — 

tan provistas exteriormente de los sigu ientes elementos: 

una chapa con ranura para introducir la  moneda, que po — 

see marcas que indican e l  precio de l a lq u ile r , un p ilo to  

op tico  luminoso que ind ica s i  la  c a s il la  está  alquilad.a 

o l ib r e ,  una marca que ind ica  e l  número co rre la tivo  que 

corresponde a cada c a s il la ,  un indicador automático de 

tiempo de arriendo, una cerradura para uso de l c lie n te , 

una segunda cerradura de con tro l, u t il iz a b le  por e l  pro­

p ie ta r io  del aparato, un tirador que f a c i l i t a  la  apertu 

ra  y c ie rre  de la  puerta, una tab la  ex p lica to r ia  que f a  

c i l i t a  a l c lien te  e l  empleo de la  c a s i l la ,  y un ca je tín  

de devolución de monedas, que trabaja cuando una de e s ­

tas es defectuosa o se introduce una moneda mientras e s tá  

trabajando e l  mecanismo.

4a, -  un armario de ca s ille ro s  p ara  consigna 

automática de bu ltos, según anteriores apartados, que 

esencialmente se ca racteriza  porque la  id en tifica c ión  de 

una c a s il la  l ib r e ,  se r e a liz a  con fa c ilid a d  puesto que 

en la  cerradura correspondiente, e x is t irá  una lla v e  blo  ̂

queada, que se puede tomar por e l  usuario, depositando 

después que su equipaje, una moneda en la  ran u ra  e x i s ­

ten te a l e fec to , y dando a continuacián una v u e l t a  a -  

la  citada lla v e , para que c ie rre  la  cerradura.

automática de.bu ltos, según apartados an teriores, que 

esencialmente se caracteriza  porque e l  mecanismo tra -

5s . - Un armario de ca s ille ro s  para consigna

baja un número determinado de días, automáticamente,
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indicando simultaneamente e l  arriendo correspondiente) 

a l cabo de cuyo tiempo la  cerradura se bloquea automa­

ticamente, con lo  cual, la  entrega del contenido, puede 

rea liza rs e  unicamente por medio del prop ietario  del a- 

parato.
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6 ^ . - Un armario de ca s ille ro s  para consigna 

automática de bultos, según apartados anteriores, que 

esencialmente se ca racteriza  porque caso de perderás -  

una lla v e , se puede in u t il iz a r  la  perdida, con una l i a  

ve espec ia l, que deja  en condiciones de ser u tilizad a  

la  c a s i l la  con otra  l la v e  d is tin ta , con la  pa rticu la r ! 

dad de que, después de la  m odificación, la  lla v e  perdí 

da es in u tiliz a b le  en e l  s e rv ic io , salvo, que se desha 

ga la  modificación rea lizad a .

7 * .-  La presente so lic itu d  de Modelo de U ti­

lidad  debe recaer sobre:

" UN .ARMARIO DE CASILLEROS PARA CONSIGNA AUTOMATICA DE

.BULTOS".

Todo e l lo  según queda sustancialmente descri

ro en la  presente Memoria y Reivindicaciones y rea re__

sentado en los  adjuntos dibujos para los fin es  especi­

ficad os .

Madr id , ^ MAR. 1967



ESCALA VARIABLE

Madrid $  MAR 1967

E l  In g e n ia ro -A g e n te .



D. A//iro/y!y - Æ;/bao. /707^  ( 7 W r / i .


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



